
DERECHOS HUMANOS 
 

Los derechos humanos en las constituciones 
 

Derechos económicos, sociales y culturales 
 

SALUD 
  
BOLIVIA 
  
Artículo 7 
 
Toda persona tiene los siguientes derechos fundamentales, 
conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio: 
 
a) A la vida, la salud y la seguridad. 
 
Artículo 158 
 
I.El Estado tiene la obligación de defender el capital humano 
protegiendo la salud de la población; asegurará la 
continuidad de los medios de subsistencia y rehabilitación de 
las personas inutilizadas; propenderá asimismo al 
mejoramiento de las condiciones de vida del grupo familiar. 
 
Artículo 164 
 
El servicio y la asistencia sociales son funciones del 
Estado, y sus condiciones serán determinadas por la ley. Las 
normas relativas a la salud pública son de carácter 
coercitivo y obligatorio. 
  
CHILE 
  
Artículo 19 
 
La Constitución asegura a todas las personas: 
 
9. El derecho a la protección de la salud. 
 
El Estado protege el libre e igualitario acceso a las 
acciones de promoción, protección y recuperación de la salud 
y de rehabilitación del individuo. 
 
Le correspoderá, asimismo, la coordinación y control de las 
acciones relacionadas con la salud. 
 



Es deber preferente del Estado garantizar la ejecución de las 
acciones de salud, sea que se presten a través de 
instituciones públicas o privadas, en la forma y condiciones 
que determine la ley, la que podrá establecer cotizaciones 
obligatorias. 
 
Cada persona tendrá el derecho a elegir el sistema de salud 
al que desee acogerse, sea éste estatal o privado; 
  
COLOMBIA 
  
Artículo 49 
 
La atención de la salud y el saneamiento ambiental son 
servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas 
las personas el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud. 
 
Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la 
prestación de servicios de salud a los habitantes y de 
saneamiento ambiental conforme a los principios de 
eficiencia, univeraslidad y solidaridad. También, establecer 
las políticas para la prestación de los servicios de salud 
por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. 
Asimismo, establecer las competencias de la Nación, las 
entidades territoriales y los particulares, y determinar los 
aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en 
la ley. 
 
La ley señalará los términos en los cuales la atención básica 
para todos los habitantes será gratuita y obligatoria. 
 
Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral 
de su salud y la de su comunidad. 
  
ECUADOR 
 
Artículo 23 
 
Sin perjuicio de los derechos establecidos en esta 
Constitución y en los instrumentos internacionales vigentes, 
el Estado reconocerá y garantizará a las personas los 
siguientes: 
 
(...) 
 
20. El derecho a una calidad de vida que asegure la salud, 



alimentación y nutrición, agua potable, saneamiento 
ambiental; educación, trabajo, empleo, recreación, vivienda, 
vestido y otros servicios sociales necesarios.  
 
Artículo 42 
 
El Estado garantizará el derecho a la salud, su promoción y 
protección, por medio del desarrollo de la seguridad 
alimentaria, la provisión de agua potable y saneamiento 
básico, el fomento de ambientes saludables en lo familiar, 
laboral y comunitario, y la posibilidad de acceso permanente 
e ininterrumpido a servicios de salud, conforme a los 
principios de equidad, universalidad, solidaridad, calidad y 
eficiencia. 
 
Artículo 43 
 
Los programas y acciones de salud pública serán gratuitos 
para todos. Los servicios públicos de atención médica, lo 
serán para las personas que los necesiten. Por ningún motivo 
se negará la atención de emergencia en los establecimientos 
públicos o privados. 
 
El Estado promoverá la cultura por la salud y la vida, con 
énfasis en la educación alimentaria y nutricional de madres y 
niños, y en la salud sexual y reproductiva, mediante la 
participación de la sociedad y la colaboración de los medios 
de comunicación social. 
 
Adoptará programas tendientes a eliminar el alcoholismo y 
otras toxicomanías. 
  
PERU 
 
Artículo 7 
 
Todos tienen derecho a la protección de su salud, la del 
medio familiar y la de la comunidad así como el deber de 
contribuir a su promoción y defensa. La persona incapacitada 
para velar por sí misma a causa de una deficiencia física o 
mental tiene derecho al respeto de su dignidad y a un régimen 
legal de protección, atención, readaptación y seguridad. 
  
VENEZUELA 
 
Artículo 83 
 



La salud es un derecho social fundamental, obligación del 
Estado, que lo garantizará como parte del derecho a la vida. 
El Estado promoverá y desarrollará políticas orientadas a 
elevar la calidad de vida, el bienestar colectivo y el acceso 
a los servicios. Todas las personas tienen derecho a la 
protección de la salud, así como el deber de participar 
activamente en su promoción y defensa, y el de cumplir con 
las medidas sanitarias y de saneamiento que establezca la 
ley, de conformidad con los tratados y convenios 
internacionales suscritos y ratificados por la República. 
 
Artículo 84 
 
Para garantizar el derecho a la salud, el Estado creará, 
ejercerá la rectoría y gestionará un sistema público nacional 
de salud, de carácter intersectorial, descentralizado y 
participativo, integrado al sistema de seguridad social, 
regido por los principios de gratuidad, universalidad, 
integralidad, equidad, integración social y solidaridad. El 
sistema público de salud dará prioridad a la promoción de la 
salud y a la prevención de las enfermedades, garantizando 
tratamiento oportuno y rehabilitación de calidad. Los bienes 
y servicios públicos de salud son propiedad del Estado y no 
podrán ser privatizados. La comunidad organizada tiene el 
derecho y el deber de participar en la toma de decisiones 
sobre la planificación, ejecución y control de la política 
específica en las instituciones públicas de salud.  
 
Artículo 85 
 
El financiamiento del sistema público de salud es obligación 
del Estado, que integrará los recursos fiscales, las 
cotizaciones obligatorias de la seguridad social y cualquier 
otra fuente de financiamiento que determine la ley. El Estado 
garantizará un presupuesto para la salud que permita cumplir 
con los objetivos de la política sanitaria. En coordinación 
con las universidades y los centros de investigación, se 
promoverá y desarrollará una política nacional de formación 
de profesionales, técnicos y técnicas y una industria 
nacional de producción de insumos para la salud. El Estado 
regulará las instituciones públicas y privadas de salud.  
  


